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En atención al escrito que antecede, de acuerdo a los lineamientos establecidos en 
el art. 75 del C.G.P, se RECONOCE personería para actuar en nombre y 
representación de la demandada Luz Elena Arbeláez Arbeláez, al doctor Fabio 
Vásquez Hernández.  
 
De otro lado, revisada la solicitud de suspensión del proceso presentada por el 
mencionado apoderado, entendiendo que pretende hacer uso de la facultad 
establecida en el núm. 1 del art. 161 del C.G.P. y encontrando que en la solicitud 
sólo se menciona la existencia de un proceso de declaración marital de hecho y su 
consecuente sociedad patrimonial sin establecer con claridad cuál sería la relación 
de dependencia entre lo que se decida en ese proceso y las resultas del tramitado 
en el este proceso reivindicatorio, se le requiere para que aclare lo correspondiente, 
advirtiendo que tal solicitud se resolverá antes de dictar sentencia, por lo que el 
proceso continuará con su trámite.  
 
Así las cosas, encontrándose el proceso pendiente de resolver la nulidad propuesta 
por la demandada Luz Elena Arbeláez Arbeláez, de conformidad con lo previsto en 
el art. 134 del C.G.P., vencido el término de traslado del escrito de nulidad, se 
procede a fijar fecha para realizar la audiencia de que trata el art. 129 ibídem, para 
lo cual se convoca a las partes y a sus apoderados, para que concurran a la 
audiencia, a través de los medios virtuales establecidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura, el martes veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) a 
las nueva de la mañana (9:00am), en la cual se exhibirán las pruebas que se pasa 
a decretar y se resolverá la nulidad.  
 
De conformidad con el art. 134 del C.G.P. ante la inactividad probatoria de las partes 
y en cumplimiento del deber de decretar pruebas de oficio determinado en el art. 69 
ibídem, se decretan las siguientes pruebas documentales:  
 
- Con cargo a la parte demandada, deberá aportar copia de la demanda presentada 
ante el Juzgado de Familia de Calarcá para proceso de declaración marital de hecho 
y su consecuente sociedad patrimonial.  
 
- Con cargo a la parte demandante, aportar las copias de las comunicaciones 
remitidas a la demandada en el trámite de proceso de Declaración Marital de Hecho 
y su consecuente sociedad patrimonial al correo electrónico arbelaez2luz 
@gmail.com 
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